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EL CONSEJO DE ANOCHE 

Aprobación de ios 
presupuestos 

Al entrar eu Consejo el jefe del Go
bierno anunció que en la reunión que iba 
a celebrarse se trataría de los presupues
tos de Foonento y Estado. 

—Se lia seguido—añadió—el procedi
miento de traer tan sólo a Consejo aque
llos presupuestos acerca de los cuales 
habría alguna duda. Los presupuestos 
aludidos son los únicos que faltan, y su
ponemos que esta noche daremos por ter
minada nuestra l^bor. 

Los ministros dieron por terminada la 
reunión a las diez menos cuarto. 

—¡Señores—manifestó el presidente a 
ta salida—, nos liemos limitado a la apro
bación de los presupuestos de Estado y 
Eomento, y con ello lia quedado termi
nada nuestra labor económica. 

Absorbió la mayor paite del Consejo 
de anoclie el ministro de Estado, que con 
ocasión de discutirse el presupuesto de 
su departamento pronunció un discurso 
explicando el alcance de su programa 
de política internacional comercial. 

Una de las primeras medidas que, a 
juicio del Sr. Yanguas, deben acome
terse es la creación de nuevos Consula
dos en regiones que por su importancia 
fabril, mercantil o comercial, así lo re
clamen, y que la práctica kaya demostra
do su conveniencia por liaberse intensi
ficado las relaciones con nuestro pa'is. 

En este sentido el ministro de Estado 
acomete en el nuevo presupuesto la reor
ganización de las carrearas diplomática y 
consular. 

Empieza por elevar la categoría de 
nuestro Consulado en Honra, que as
ciende a general. Establece Consulados 
en Praga, Dundenderf, en la región fa
bril de la cuenca del líin. También los 
crea en Dubliu, La Plata, Porto Alegre, 
al Sur del Brasil y en Cumagüey. 

En lo que se refiere a la carrera diplo
mática, reorganiza las principales Em
bajadas de Europa y mejora los gastos 
de representación de algunos de nuestros 
embajadores. 

Estos son, a grandes rasgos, los au
mentos introducidos en el ministerio de 
Estado. 

PENSIONAS Y 
RECOMPENSAS 

El suboficial D. José Ordaz, muerto en 
defensa del orden 

Exposición.—Señor: Por la ley de 18 
de febrero de 1920 y a los efectos de con
ceder las pensiones y recompensas pro
cedentes, conforme a las leyes de 8 de 
julio de 1860 y 29 de junio de 1918, se 
declararon equiparados a los servicios de 
una campaña completa y méritos de gue
rra, los actos realizados en defensa del 
orden y para el restablecimiento de la 
disciplina, con ocasión de los sncesos 
ocurridos en el cuartel del Carmen, de 
Zaragoza. • 

Con motivo del movimiento sedicioso 
que tuvo lugar en Málaga, el 23 de agos
to de 1923, falleció el suboficial.de In
genieros D. José Ordaz Rodríguez, en 
cumplimiento de su deber y con el noble 
estímulo de restablecer la disciplina per
turbada, sin que con arreglo a las dispo
siciones vigentes en la materia pueda 
ser otorgada a su madre viuda, mayor 
pensión que la de 273,75 pesetas anua
les. 

Son tan semejantes los hechos que die-
: ron origen a promulgar la referida ley, 

con los acaecidos en Málaga, en los que 
Perdió la vida dicho suboficial, que no 
por ser la única víctima es menos loable 

I su conducta y menos digna de amparo 
?u madre. 

I; Eundado en estas consideraciones, el 
pinistro que suscribe, de acuerdo con 

;.el Consejo de ministros, tiene el honor 
|<l6 someter a la aprobación de V. M. el 
j 'guíente proyecto de decreto. 
I ^ piopuesta del ministro de la Griie-
r 8 y de aouefdo con Mi Consejo de im-

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. A los efectos de con

ceder las pensiones y recompensas que 
procedan, conforme a las leyes de ocho 
de julio de mil ochocientos sesenta, y 
veintinueve de junio de mil novecientos 
diez y ocho, se declaran equiparados a 
los servicios de una campaña completa y 
méritos de guerra, los actos realizado.;; 
en defensa del orden y para restableci
miento de la disciplina, con ocasión de 
los sucesos ocurridos en Málaga el vein
titrés de agosto de mil novecientos vein
titrés. 

Dado en Palacio a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos veintiséis.— 
ALFONSO.—El ministro de la Guerra, 
Juan O'Uonnell Vargas. 

NUEVO GENE RTL 
D. Arturo Lezcano Priedrahita 

El nuevo general de brigada cuyo as
censo firmó ayer Su Majestad, procede 
del Arma de Infantería y desde hace cin
co años mandaba el líegimiento de Gui
púzcoa; 

Nació el día 5 de octubre de 1807. In 
gresó en el servicio como alumno de la 
Academia de Infantería de la Habana el 
1 de septiembre de 1883, siendo promo
vido ai empleo de alférez de dicha Arma 
el 29 de junio de 1887. Ascendió a te
niente en diciembre de 1889; a capitán, 
en ag'osto de 1896, a comandante, en 
mayo de 1909; a teniente coronel, en oc
tubre de 1915, y a coronel, en junio 
de 1919. 

Tomó parte en la campana de Cuba, de 
subalterno y capitán, y en la de Africa, 
territorios de Melilla y Larache, de co
mandante, habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos el empleo de 
capitán y cruces de María Cristina y "del 
Mérito Militar. 

TRATADO DE ARBITRAJE 
Italia y Alemania 

ROMA.—Hoy, a las cuatro y media 
de la tarde, se ha firmado en el Palacio 
presidencial de Chughi el Tratado de 
conciliación y arbitraje entre Italia y 
Alemania. 

Firmaron el .documento el presidente 
del Consejo, Sr. Mussolini, por parte de 
Italia, y el embajador en Roma, señor 
Neurath, por la de Alemania. 

El Tratado consta de dieciséis artícu
los. Ambas partes contratastes se com
prometen a someter a un procedimiento 
de conciliación cualquier conflicto que 
pudiera surgir entre ellas y no hubiera 
podido ser resuelto amistosamente por 
la vía diplomática ordinaria. 

A este efecto va a constituirse una 
Comisión de conciliación, organismo de 
carácter permanente. 

En el caso de que el procedimiento de 
conciliación fracasara, el conflicto sería 
sometido a un arbitraje, o bien llevado 
para su solución ante el Tribuna] Inter
nacional de Justicia de La Haya. 

El Tratado indica el procedimiento 
que habría de seguirse en el-caso de que 
tal hecho se produjera. 

EL ESPIONAJE ALEMAN 
Detención de un ex oficial inglés en 

París 
PARIS. — La Seguridad general ha 

procedido a la detención de un ex ofi
cial del Ejército inglés, llamado Vivia-
ni Strandergs, director de una Casa de 
aviación en Berlín. 

El motivo de la detención ha sido es
tar acusado de ejercer el espionaje en 
París, por cuenta de Alemania. 

Cierto doctor Weber, perteneciente a 
una oficina alemana de espionaje, había 
entregado a Strandergs un cuestionario 
comprendiendo unos veinte artículos, 
relativos a los progresos realizados por 
la aviación francesá y a los más recien
tes descubrimientos acerca de los arma
mentos en general. 

Strandergs vino a París con motivo de 
la reciente Exposición de aviación. 

Convencidas las autoridades de que se 
dedicaba'al espionaje fué detenido cuan
do se disponía a regresar a Alemania. 
Inmediatamente se le sometió a un mi
nucioso interrogatorio, terminando por 
confesar el verdadero objeto de su mi
sión en París, 

INAUGURACION DEL TE
LEFONO AUTOMATICO 

Ayer se celebró la inauguración oficial 
del teléfono automático. 

El acto comenzó a las. tres de la tar
de, con la llegada de Su Majestad el 
Rey a la central de la calle de Hermo-
silla. Recibieron al Monarca el presiden
te del Consejo, los ministros, el mar
qués de Urquijo, el Infante Don Feman
do, el nuncio de Su Santidad y varios 
embajadores. 

El marqués de Urquijo agradeció la 
presencia del Monarca y del Cuerpo di
plomático e hizo una breve historia de 
la fundación de la Compañía Telefónica. 

A continuación el jefe del Gobierno 
manifiesta la complacencia con que el 
Rey asiste al acto y la alegría con que 
ha escuchado las palabras del marqués 
de Urquijo en todo aquello que se refie
re al desarrollo de las comunicaciones 
en España y a la instalación de fábri
cas que permitan abastecernos de todo 
lo que necesitemos. 

El ingeniero jefe de la Compañía lla
mó a las estaciones de Zaragoza, San 
Sebastián, Barcelona, La Coruña, Lu
go, León, Valladolid, Ciudad Real, Cór
doba, Algeciras y Ceuta. 

Mientras habla el ingeniero jefe, to-
doá los asistentes al acto tienen puesto 
un teléfono al oído, y escuchan la comu
nicación, mientras en tin mapa colocado 
a la vista de todos se van encendiendo 
bombillas, que indican las poblaciones 
con las que se está comunicando. 

Seguidamente, el Rey, desde su apa
rato, dice: 

«Me felicito y felicito a la Compañía 
Telefónica por la magnífica prueba de 
comunicación que acaba de dar. Me es 
muy grato contrastar a-diario los avan
ces de España en el camino del progre
so, así como en su aspecto de morali
dad y de ética; que sin espiritualidad no 
se podría vivir en ninguna sociedad. Es
paña los necesita más que nunca para 
responder a su tradición civilizadora. Es 
madre de naciones que'son el orgullo de 
la Humanidad. Esto nos obliga, sin jac
tancia, pero sin demora, a que trabaje
mos todos a fin de llevar a España por 
un camino que enorgullezca a los espa
ñoles del mañana y les haga pensar en 
la obra que Ihemos comenzado y des
arrollado con respeto y con cariño.» 

Terminados los discursos, el Monar
ca y su séquito recorrieron la instala
ción de la central. 

F I R M A D E L R E Y 
GUERRA.—Declarando equiparados a 

los servicios de una campana y méritos 
de guerra, para efectos de conceder pen
siones y recompensas que procedan, los 
actos realizados en defensa del orden y 
para restablecimiento de la disciplina, 
con ocasión de los sucesos ocurridos en 
Málaga el 23 de agosto de 1923. 

Fijando en 18-1.636 hombres la fuerza 
del Ejército permanente durante el ejer
cicio económico de 1927. 

Promoviendo al empleo do general de 
brigada al coronel de Infantería D. Ar
turo Lezcano Piedrahita. 

Modificando los artículos 165, 166, 168 
y 158 del Código de Justicia Militar. 

Designando para el cargo de auditor 
de la Capitanía general de la octava re
gión al auditor de división D. José Ja
lón Palenznela. 

Idean a los coroneles de la Guerdia ci
vil D. Juan Blanco Pérez para el mando 
de la Subiuspección del 20 Tercio; dun 
Dionisio Palacios Moutoya, para el de la 
del 23 Tercio, y D. Agustín Marzo Ba-
laguer, para el de la del sexto Tercio, y 
a los tenientes coroneles de dicho insti
tuto D. Rafael Aguirre García, para el 
de la Comandancia de Canarias; D. José 
Flores Mayor, para el de la de Ceuta; don 
José Aranguren Roldán, para el de la de 
Coruña, y D. José Gómez Rodríguez, pa
ra el de la primera Comandancia del 21 
Tercio. 

Concediendo la medalla de Sufrimien
tos por la Patria, sin pensión, a dos je
fes y tres oficialeis. 

Designando a los coroneles de Caballe
ría D. Alvaro Fernández Burriel para el 
mando del depósito de Recría y Doma de 
Ecija; D. Ricardo Torres Linares para 
el cargo de inspector de la primera zona 
pecuaria (Alcalá de Henares); D. Ricar
do García Benítez para el de la segunda 
zona (Jerez de la Frontera); D. Javier 
Ubregón Gutiérrez para el de la tercera 
zona pecuaria (Hospitalet de Llobregatj ; 
D. Antonio González Leiva para el de la 
cuarta zona (Córdoba); D. Luis Diez 
Sánchez para el de la quinfa zona (Zara
goza) ; D. Francisco Areyzaga Elío para 
el de la sexta zona (Santander); D. En
rique Daifas Martínez para el de la- sép
tima zona (Baeza); D. José Rico Ruiz 
para el de la octava zona (León); D. Pa
blo Damián y López de Yela para el man
do del regimiento de Cazadores Alman-
sa número 13 (Pamplona), y D. Germán 
León Lores para el del de Albuera, nú
mero 16 (Salamanca), y a los' tenientes 
coroneles de la misma Arma, D. José 
Vázquez Sánchez para el mando de la 
Yeguada Militar de Jerez; D. Antonio 
Mórilll Vallvé para el del depósito de Se
mentales de Hospitalet, y D. Bonifacio 
Martínez de Baña y Ferrer para el dei 
depósito central de Remonta y Compra, 
de nueva denominación. 

Idem a los coroneles de Infantería don 
Domingo Colorado Carlos y D. Juan Gar
cía y Gómez Caminero para el mando de 
los regimientos de Palma, número 61, y 
reserva de Alava, número 51, respecti-
vamente. 

MARINA.—Fijando el cupo de Mari-
nería de la Armada para el ano 1927. 

Aprobando las propuestas de ascensu-.s 
a íavor del capitán de corbeta D. Vicen
te Castro y del teniente de navio D. Pas
cual Diez de Rivera. 

Idem de los contadores de navio don 
Luis Torres de la Peña y D. Miguel Ro
sendo, y del cuntadur de fragata D. Fran
cisco Palazón. 

SU SANTIDAD PÍO XI CONDENA 
NUEVAMENTE LA INMORALIDAD 

Su Santidad el Papa ha recibido a una 
una peregrinación de la Federación de 
Hombres Católicos, formada (por unas 
mil personas. 

Pío X I recordó, elogiándolo, el progra
ma de acción concertado en el Cong-re-
so celebrado recientemente en Roma, in
sistiendo particularmente en lo que se 
refiere a la inmoralidad de la moda. El 
Pontífice, comovido, hizo un llamamien
to a todos los padres de familia honra
dos liara que sean como un dique contra 
el contagio espantoso de la irreverencia 
y de la corrupción creciente en el vesti
do femenino, que ultraja la dignidad cris
tiana y humana, rebajando el nivel de la 
mujer. 

Telegramas de provincias 
La repoblación forestal 

POXTEYEDRA.—La Diputación acor
dó comenzar el lunes próximo los traba
jos de repoblación forestal, subvenciona
dos por el Gobierno con el 50 por 100 de 
los gastos hasta 30.000 hectáreas. 

Diariamente se repoblarán 20. 
Tomas de posesión 

LAS PALMAS.—El general goberna
dor militar ha dado posesión de sus car
gos a los jefes y oficiales del regimiento 
de Artillería de Gran Canaria, todos los 
cuales han sido repuestos eu sus desti
nos. 

El Aguinaldo del Soldado 
BURGOS.—En el despacho del go

bernador se ha reunido la Junta del 
Aguinaldo del Soldado, acordando en
viar 5.000 pesetas a la Junta central de 
la Cruz Roja y 2.000 a la Junta de Bur
gos. 

Muerto de inanición 
SEVILLA.—En una choza de la dehe

sa boyal, de Castilblanco, ha sido halla
do muerto Antonio López Falcón, de 
sesenta y dos años, que pereció por ina
nición. 

Automóvil arrollado por el tren 
SETYILLA.—En un paso a nivel, (pró

ximo a Alcalá de Guadaira, nn tren de 
mercancías arrolló al automóvil de Fran
cisco Luna Japón, guiado por éste, el 
cual sufrió graves lesiones, así como los 
otros cuatro ocupantes del coche. 

Informac ión 
de Marina 

Cuerpo general 
En virtud de lo dispuesto en el artícu

lo segundo del Real decreto de 5 del ac
tual, se ha dispuesto que el personal que 
se expresa a continuación quede en si
tuación de cesante, con todo el sueldo: 

Capitanes de navio: D- José Ochoa y 
de la Torre, ministerio de Marina; don 
Antonio Trullenque e Iglesias, departa
mento del Ferrol ; D. Franc isco Montero 
y Belando, departamento de Cádiz; don 
Rafael Martes Peña, ídem ; D. José Gar
cía Laliera, ministerio de Marina; don 
José María de Oteyza y Cortés, departa
mento de Cartagena, y D. Antonio Ló
pez Cerón, departamento de Cádiz. 

Capitanes de fragata : D. Fernando Pé
rez Ojeda, departamento de Cartagena; 
D. Jesús María Manjón y Brandáriz, de
partamento del Ferrol; D. Pedro Zaran-
dona y Posadillo, ídem; D. Fernando 
Delgado Otaolaurrnchi, departamento de 
Cartagena; D. llamón Pardo y Puzo, de
partamento del Ferrol: D. Ang-el Blan
co y Serrano, ídem; D. Fernando Grujid 
y Rodríguez, departamento de Cádiz; 
D. Carlos Saavedra y Magdalena, minis
terio de Marina; D. Andrés Freiré y Ara
na, departamento del Ferrol; D. Joaquín 
Gutiérrez Maldoqui, Comandancia de 
Marina de Sevilla; D. Félix María de 
Antelo y Rossi, ministerio de Marina, y 
D. José Vigüelas y Gómez Quintero, 
Comandancia de Marina de Bilbao. 

Capitanes de corbeta: D. Benigno Mar
tín Peña, departamento de Cádiz; don 
Juan Delgado Otaolaurruchi, Comandan
cia de Marina de Mallorca; D. Daniel de 
Araoz y Aréjnla, barón de Sacro Lirio, 
('oír nulaiícia de Marina de Barcelona: 
D. Cristóbal Benítez P'érez, Comandancia 
de Marina' de Málaga: D. Juan Rosell 
y Mag-az, ministerio de Marina; don 
Francisco Marina 'v Aguirre, Comandan
cia de Marina de Alicante: D. Jn^é Ma
ría ( respe y Herrera, ministerio de Ma
rina: D. Manuel de la Cámara y Díaz 
(.comisiíón de servicio), Comandancia de 
Marina de Málaga, y D. Casimiro Garre 
y Cliicarro (ídem), ministerio de Ma
rina. 

Teniente de navio 1). Fernando Sarto-
rius y Díaz de Mendoza, vizconde de 
Priego, ministerio de Marina. 

Una Asmblea 
A propuesta de la Dirección general 

de Xayeg'ación, se ha dispuesto se con
voque una Asamblea, en Sevilla, de al
madraberos y tarraferos, durante la se-
g-unda quincena del próximo mes de ene
ro, para estudiar las dificultades que 
surgen continuamente en el ejercicio de 
ambas industrias y tratar de armonizar 
süis intereses, quedando V. E. autoriza
do para hacer esta convocatoria, deter
minar las representaciones que han de 
concurrir a ella y los asnntos que deben 
tratarse en las reuniones. 

Cuerpos subíltamos 
Se dispone que el maquinista oficial 

de segunda clase D. Eduardo Fernández 
Solmo cese en el destino de eventualida
des en esta corte y sea pasaportado para 
el denartamento del Ferrol, asignado a 
la Comisión inspectora del Arsenal, para 
en su día embarcar en el crucero «Almi
rante Cervera». 

Por haber cumplido las condiciones de 
embarco con cargo reglamentarias el se
gundo contramaestre D. Salvador Ca
rrales Vidal, embarcado en el contrator
pedero «Bustamante» con el cargo (pro
fesional, se dispone sea relevado por el 
de igual empleo D. Bartolomé Cervantes 
Cano. 

D E M U S I C A 
RUBI NSTEIU 

A partir de hoy, 29, queda abierto el 
abono en .Daniel, Madrazo, 14, para dos 
únicos recitales que dará en la actual 
temporada eu Madrid este genial pianis
ta, cada día más solicitado en los princi
pales centros musicales del mundo. Estos 
recitales tendrán lugar en los días 10 y 
12 de enero, en la Comedia. He aquí el 
progr ama que Rubinstein interpretará: 

Primer concierto.—Programa Beetho-
ven-Chopin: «Sonata Aurora», Bcetho-
ven; n Barcarola », « Dos estudios », 
«Vals», Chopin; «Sonata Appassionata», 
Beetlioven; «Dos preludios», «Dos ma-
zurkas» y «Polonesa triunfante», Chopin; 

•Segundo concierto.—Programa espa
ñol: «El Alhaicín», «Xavarra», «Evoca
ción», «Triana», Albéniz; «Orgía», Turl-
na ; «Canción y danza», Monpuo; «Anda
luza», «Danza del miedo», «Danza del 
fuego». Falla; «El Puertos, «Sevilla», 
«Córdoba», «Lavapiés», Albéniz. 

Ed abono se cerrará el día 7 de euei'o^ 
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OIARIO D E LA MARINA 

MARRUECOS 

U colonización ea marcha 
Recogida de armamento 

MELILLA.—En la oficina de Inter
vención de Beni Tuzin denunciaron va
rios indígenas a un cabileño del pobla
do de Ait Ali, que tenía ocultas mu
chas municiones. 

Registrada la vivienda, se comprobó 
la veracidad de la denuncia, siendo de
venido el dueño de la vivienda. 

Los interventores de las distintas ca-
bilas se han entrevistado con los jefes de 
las mismas, ordenándoles que recojan 
el armamento que pueda haber en los 
poblados, utilizando cuantos medios ten
gan a su alcance. 

Relevo de batallones 
TETUAN.—Por disposición del gene

ral en jefe se van a verificar en toda la 
zona los relevos de los batallones de Ca
zadores que más tiempo llevan en el 
campo y han sufrido más fatigas y pe
nalidades por la campaña. 

Ya han empezado a llegar las compa
ñías del batallón de Africa número 2, que 
manda el teniente coronel Fernández 
Ampón. 

LOS A N T I C L E R I C A L E S F R A N C E S E S 
PIDEN QUE VUELVAN LOS F R A I L E S 

Según Bayet asegura en «¡L'üeuvre», 
nu grupo de profesores e intelectuales 
judíos, protestantes y anticlericales, aca-
ua de presentar al Gobierno francés una 
solicitud de revisión de la. ley de Asocia-
ciones, que permita el regreso a Francia 
de las Urdenes religiosas, expulsadas 
desjpués de la ley de separación. 

Los autores de la iniciativa son un pro
fesor protestante del Colegio de Prancia, 
jJuinas; un judío, fundador de «L'Huma-
uité» y amigo de Jaurés, Levy-Bruhl; 
otro judío, profesor también del Colegio 
de Erancia y cuñado de Dreyfus, Hada-
inard; un ex candidato radical por los 
v'osgos, Lapicque, profesor de la Sorbo-
na, y, por último, el conocido escritor 
Charles Eicbet. 

ÍEn realidad, la idea fué del primero 
citado, a su regreso de un viaje al Brasil 
y Argentina, y la razón principal que 
aduce es la decadencia francesa en la 
América del Sur, a causa de la imposi-
lidad en que se encuentran las Ordenes 
; eligiusas francesas de reclutar novicios 
do su propia nacionalidad. Así, poco a 
j.oco, hermanos y sacerdotes de otras na-
i loualidades los van sustituyendo, en da-
í.o do Francia y de la cultura francesa, 
i!e la que eran los principales represen-
tantos. 

Clónica de Barcelona 
fuego en un establecimiento. Cuidado 
con las armas. Cosas ño muy infantiles. 

Por una explosión de bencina 
BARCELONA.—En un establecimien

to que los Sres. Prekler poseen en la ca
lle del Clot, se declaró ayer tarde un in
cendio, que fué sofocado al poco rato. 
No obstante, las pérdidas se calculan en 
unas 40.000 pesetas. 

El niño Juan Cortés Contreras, de ca
torce años, resultó herido ayer tarde, 
cuando jugaba en el campo con un pro
yectil que casualmente había hallado. 

El proyectil estalló y causó a Juan 
una herida, con orificio de entrada y sa
lida, en la mano izquierda. 

Jugando en su domicilio de la Riera 
de Magoria los niños de seis y ocho 
años José y Jaan Brunet, se le disparó 
al primero una pistola, yendo a herir el 
proyectil a su hermanito, quien, en gra
ve estado, iha sido llevado al hospital 
Clínico. 

i n f o r m a c i ó n 
de G u e r r a 

Intendencia 
Queda supernumerario el capitán don 

Antonio Rodríguez Sastre. 
Sanidad 

Se publica la propuesta de destinos 
de jefes y oficiales de Veterinaria. 

Generalato 
Se nombra ayudante del general Sán

chez Ocaña al comandante de Estado 
Mayor D. Miguel Galante; del general 
Carillo, al comandante de Artillería den 

del mismo empleo y Arma D. Al 
Zuricalday; del general Artiñano, al de 
Infantería D. Rafael Prado; del general 
Gardoqui, al comandante D. Vicente 
Abrllu, y del general D. Arturo Martín, 
al comandante D. Eduardo González. 

infantería 
Causa baja en el Ejército, por inutili

dad física, el capitán D. Manuel Cam
pos Gutiérrez. 

Pasan a disponible los comandantes 
don Pompeyo Perematéu, D. Jaime So
lar y D. Lorenzo Cabrera. 

Se concede el retiro al sargento D. Pe
dro Miñano. 

EL PRESUPUESTO 
ALEMAN 

BERLIN.—El Consejo del Reich iia 
aprobado provisionalmente el presupues
to para el próximo ejercicio. 

El proyecto fija los gastos para la 
aplicación del plan Dawes en 11.500 mi
llones de marcos, contra 11.220 millo
nes en 1926. 

El total de los nuevos gastos por cuen
ta de las reparaciones, se eleva a mar
cos 348.500.000, que se cubrirán por 
medio de impuestos indirectos, lo que 
deja suponer que se impondrán nuevas 
contribuciones a la cerveza, tabaco, 
aguardiente, etc. 

El presupuesto extraordinario prevé 
un total de gastos de 509 millones y me
dio, y solamente 8.100.000 marcos de 
ingresos. 

El Gobierno tiene el propósito de sal
dar la diferencia de 501.400.000 mar
cos mediante un empréstito con carác
ter nacional e internacional, que se emi
tiría por partes en las épocas que el Go
bierno considere favorables. 

El presupuesto para la Reichsweihr al
canza la cifra de 472 millones de mar
cos. 

Ecos de Sociedad 

DECRETO INTERESANTE 

í o í í h en el [i-
0 le latía lili 

Se lia concedido la cruz de Beneficen
cia a Sor Perfecta Termino Ruiz, hija de 
la Caridad de un centro benéfico de Za
mora, por eu comportamiento durante la 
pasada epidemia gripal. También se ha 
otorgado igual condecoración al párroco 
D. Agustín Sangrila y a D. Manuel Fer
nández. 

Ha sido pedida la mano de la señorita 
Aurora Montero y Díez-Cendrera para 
D. Joaquín de la Vega y Samper. 

En Valladolid han recibido las bendi
ciones nupciales la Srta. María del Car
men González Valdés y el capitán médi
co militar D. Eugenio Martín Alonso. 

Ha entregado su alma a Dios, en Va
lencia, la señora condesa viuda de To-
iTefiel, vizcondesa viuda de Miranda. 

En el santuario de Montes Claros (San
tander) celebróse, hace unas semanas la 
boda de dona Dolores Aliuniada y Ahu
mada de Proaño con el maestro nacional 
de Villaescusa de Enmedio (Santander) 
D. León González Díaz. Bendijo a los no
vios D. Ildefonso Ahumada, hermano de 
la novia. 

Ha sido pedida la mano de la bella 
señorita Gloria G. Cimarra, hija de don 
José G. Mayo, por la señora viuda de 
Pliego, para su hijo, D. Salvador Pliego 
Ruiz. 

EL CAPITAN DE NAVIO 
D. JAVIER LAFORA 

FERROL.—El comandante del cruce
ro «Méndez Núñez», capitán de navio 
don Javier Lafora Calatayud, de cin
cuenta y ocho años, fué hallado muerto 
esta mañana en su camarote de a bordo. 

Avisado el médico del crucero «Blas 
de Lezo», sólo pudo certificar la defun
ción del Sr. Lafora, quien parece puso 
fin a su vida poi padecer una enferme
dad crónica. 

El cadáver ha sido trasladado al hos
pital, para practicarle la autopsia. 

UN NUEVO CRUCERO 
FERROL.—Con excelente resultado 

han terminado las pruebas preliminares 
del nuevo crucero «Príncipe Alfonso». 

El mes próximo saldrá fuera del puer
to, para verificar las pruebas oficiales, 
llevando a bordo la Comisión inspectora 
del Estado, que preside el genero! don 
Francisco Rogí, 

Uatorrej dpi general Echagiie, ;il j Después será entregado a la Marjiiíi. 

Exposición.—Señor: El diario despa
cho con el Consejo Supremo de los asun
tos que le están encomendados, ha pues
to de relieve deficiencias en el Código 
de Justicia Militar vigente, que no que
daron subsanadas debidamente con las 
reformas que en sus preceptos introdujo 
el Real decreto de 19 de marzo de 1919, 
al desarrollar la base 12 de la ley de 29 
do junio de 1918; ello ha movido al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina a ele
var al Gobierno de V. M. una moción 
proponiendo algunas reformas que la 
realidad demanda con urgencia, y que 
el Gobierno hace suyas por considerar 
que, sin envolver modificación alguna 
fundamental, responden a una evidente 
necesidad. 

Conformo al artículo 582 del Código 
do Justicia Militar, queda realmonfe pen-
dioute de la actuación del defensor el 
cine se despoje la Sala durante paite do 
la celebración de la vista en los Conse
jos de guerra, y también durante su ce
lebración en las causas que se ven ante el 
Consejo Supremo, en única instancia o 
procodontes de los distritos, porque el 
precepto que rige en todos estos casos 
es el mismo. Además, no prevé el pre
cepto aludido la posibilidad de que el de
fensor siga incurriendo on la merecida 
censura del presidente, y como no prevé 
este caso, na le da tampoco facultados 
coercitivas, y ateniéndose de modo es
tricto al precepto del artículo 582 citado, 
parece que tieue que oir resignadainente 
cuanto a puerta cerrada quiera decirse 
por el defensor, más allá de la órbita 
natural de la defensa a reservar natural
mente do providencias ulteriores que no 
son suficientemente eficaces para lograr 
siempre que los Consejos de guerra se 
desaiTolleii en el tono sereno que debe 
ser propio de su augusta y ejemplar mi
sión. 

Además de todo lo dicho, y aparte do 
las responsabilidades criminales que 
siempre pueden exigirse a todos los que 
delinquen, las correcciones disciplina
rias que pueden imponer a los letrados 
que actúan ante la jurisdicción de Gue
rra son poco eficaces o injustificadamente 
inferiores a las que se imponen a los mi
litares, no dejando lo bastante amparada 
a la Autoridad del Tribunal. 

Es muy sagi'ado el derecho do defensa 
y muy merecedor de todos los respetos; 
pero en ello no deben estar menos inte
resados que el Tribunal los defensores 
mismos que en ocasiones aprovechan su 
ventajosa situación para formular agra
vios, quejas o censuras que nada tienen 
que ver con los intereses de su patroci
nado. 

En atención a las consideraciones ex
puestas, el minstro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

«De acuerdo con el Consejo de minis
tros, y a propuesta del do la Guerra, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo l . " Los artículos del Código 
de Justicia Militar que a continuación 
se citan quedan redactados en los térmi
nos que se expresan: 

«Artículo 165. Las autoridades mili
tares que ejerzan jurisdicción podrán im
poner, on vía disciplinaria, las correccio
nes siguientes: 

A los peritos, testig-os y demás perso
nas extrañas al Ejército que intervengan 
en el procedimiento: 

Advertencia. 
Aptí rcibimionto. 
Privación total o parcial de honora

rios o indemnizaciones. 
A los abogados defensores : 
Advertencia. 
Apercibimiento. 
Suspensión del ejercicio de la aboga

cía auto los tribunales del Ejército o del 
distrito, hasta dos meses . 

Multa de 100 a 250 pesetas. De no Ka-
cer efectiva la multa en el plazo que se 
les designe, y si resultaren insolventes, 
sufrirán arresto, que no éxcederá de ocho 
días.» 

«Artículo 166. Las correcciones que 
en vía disciplinaria podrá imponer ©1 
Consejo Supremo de Guerra y Marina son 
las sig-uientes; 

A los peritos, testigos y detaás perso
nas extrañas al Ejército que hayan in
tervenido eü el pi'ocedimiénto ¡ 

AdyertMifíin, 

Apercibimiento. 
Privació.n total o parcial de honorarios ó 

indemnizaciones. 
A los ahogados detensores: 

Advertencia. 
Apercibimiento. 
Suspensión del ejercicio de la aboga

cía en los tribunales militares hasta seis 

Multa de 125 a 1.000 pesetas. De no 
hacerla efectiva en el plazo que se les 
designe, y sí resultasen insolventes, su
frirán arresto, que no excederá de quin
ce días. 

A los presidentes y vocales de los Con
sejos de guerra, jueces instructores, fis
cales, secretarios de causa, defensores 
militares, individuos del Cuerpo Jurídico 
Militar y de la Armada : 

Advertencia. 
Apercibimiento. 
Suspensión de emplo hasta dos meses. 
Arresto por igual tiempo. 
Las autoridades que ejerzan la juris

dicción de guerra no podrán ser corregi
das directamente en vía disciplinaria, de
biendo limitarse el Consejo Supremo a 
informar al Gobierno sobro las faltas 
que hubiesen cometido y correcciones 
que estime pertinentes.» 

«Artículo 168. Contra lais correccio
nes impuestas por las autoridades mili
tares o por el fiscal togado sólo so dará 
recurso de apelación ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina. 

Contra las impuestas por este Tribunal 
sólo procederá el recurso de súplica ante 
el mismo. 

Uno y otro recurso habrán de interpo
nerse precisamente dentro del plazo de 
cinco días, contados desde la fecha en 
que se modificó la imposición de las co
rrecciones.» 

«Artículo 582, Cuando el presidente 
apreciara en el escrito de defensa algo 
irrespetuoso o impropio del acto llamará 
al defensor al orden. 

Si éste volviera a merecer una nueva 
censura del presidente, no podrá conti
nuar la lectura del escrito de defensa, 
que se recogerá, continuando la vista, 
leyéndose el citado escrito posteriormen
te, al constituirse el Consejó en sesión 
secreta para deliberar, y uniéndose des
pués a la causa. 

En las rectificaciones orales, a la se
gunda llamada al orden, se prohibirá al 
defensor que continúe en el uso de la pa
labra.» 

Artículo segundo. El presente decre
to comenzará a regir desde la fecha de 
su publicación en la «Gaceta de Madrid». 

Dado en Palacio a 29 de diciembre de 
1926.—ALFONSO.—El ministro de la 
Guerra, Juan O'Donnell Vargas. 

O P O S I C I O N E S 
Y C O N C U R S O S 

Auxiliares administrativos del 
ministerio de Gracia y Justicia 

Han ingresado en este Cuerpo los opo
sitores acogidos a los beneficios de la 
la legislación de Guerra, siguientes: 

Número 3, D. Fausto de Castro, 5,65 
puntos; 9, D. Elias Herrero, 5,07; 10, 
don Eugenio López, 4,05; 13, D. Luis 
Medina, 7,05; 14, D. Agustín Olazábal, 
5,52, y 15, D. Rafael Uriz, 3. 

En las mismas oposiciones han apro
bado el primer ejercicio: 

Número 6, D. Angel Aguirre López, 
4.74 puntos; 48, D. Manuel Ballesteros 
Moreno, 6,75; 52, D. Guillermo Barque
ro Segura, 3, y 59, doña María de las 
Merceds Bebía y Pando, 6,75. 

Exámenes extraordinarios 
Les han sido concedidos a los alumnos 

de las Escuelas Industriales, a quienes 
faltare una o dos asignaturas para ter
minar la carrera, exámenes extraordina
rios, que se celebrarán en la última quin
cena de enero de 1927. 

La misma gracia ha sido otorgada a 
los alumnos de todos los Centros docen
tes de la nación, dependientes del minis
terio de Instrucción pública. 

Universidades 
Le ha sido admitida la renuncia del 

cargo de vocal del Tribunal de oposicio
nes, turno de auxiliares, a las cátedras 
de Histología e Histoquimia normales y 
Anatomía patológica de las Facultades 
de Medicina de Valladolid y Cádiz, a don 
Juan Bartual y Moret. 

Se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de las cátedras de Derecho mer-
cantÜ de España y de las principales na
ciones de Europa y América, vacantes 
en las Universidades de Murcia y San
tiago. 

El pLzo para solicitar expira el día 2 

(APUNTES PARA UN ENSAYO) 

E L A R T E 
D E C H A R L O T 

Era inglés, y tenía un formidable ta
lento. Además, en él están representados 
los valores humanos del cine: ¿quién re
presenta sus valores plásticos? 

(Y digo «era», «tenía» porque ya sa 
le puede vercasi en eternidad, si bien to
davía no es posible volverle al presente 
definitivo, que clava los nombres a la 
historia del mundo.) 

Nació en Inglaterra, 1889. Huérfano. 
Bailarín. 

Estos tres datos, junto a la cualidad 
primordial de su genio, ofrecen la clave 
de su personalidad. Personalidad arbitra
ria y un poco sentimental, que es, con 
propiedad, la de uno de los dioses tutela
res del siglo X X . 

A Maok Sehnett—sensibilidad de ar
tista discreto (discreto, no más)—le pa
recía excesivamente bufo en sus comien
zos. Los comienzos de todo artista ge
nial le parecen a la gente «oxcosivamen-
te algo». ¿Excesivo? Nada es excesivo 
en Charlot. Precisamente su cualidad de 
«único» estriba en la perfecta pondera
ción de los elementos que couslituyen su 
personalidad. 

Pero a los ojos de todos—acaso de to
dos, sin excepción—lo nuevo no es una 
entidad lograda, de sustancia distinta, 
sino simplemente una prolongación—o 
exageración— de algo bien conocido. 

Más i arde, las cosas varían. Pero más 
tarde—un poquito más tarde—lo nuevo 
ya 110 es nuevo. Claro que las cosas no 
quedan por lo que tienen de efímero, sino 
on cierto sentido. Quedan por lo que en 
lo efímero tienen de fundamental. 

* * 
Hablan—; g-anas de hablar, por supues

to !—de ese pretendido contraste entre el 
arte y la vide de Charlie Chaplin. 'Por
que el genio de lo cómico—seg-ún estos 
buscadores de contrastes—resulta sor un 
hombre taciturno y misántropo. Los he
chos, ciertos; pero el contraste, ¿dónde 
está ? 

Chaplin os un hombre de talento y un 
hombre de trabajo. Además, es el más 
grande de los humoristas. Tres motivos 
suficientes para estar serio. 

Por si fuera poco, Chaplin es un euro
peo insular perdido—perdido y hallado— 
en la selva de Pablo y Virginia. Un 
europeo—tradición cultural e .histórica— 
en una selva llena de simios—naturaleza 
pura—; sin dejar de ser lo que es, se 
convierte, por humor, en el exponente 
de lo simiesco. Lo exalta... y lo salva. 
Pero con gran seriedad y silencio. 

El silencio—¿ dónde está el contraste p— 
preside su obra, y preside la vida entera. 

Así todo. En perfecta congruencia lo 
uno con lo otro. 

Creer que la fuerza cómica estriba en 
la alegría es desconocer totalmente el 
problema psicológico de la. lisa,,y del sen
tido cómico. Si Charlot se riese, el pú
blico permanecería, impasible, o reiría por 
un mecanismo inferior de contagio, sim
patía o mimetismo. Nada que tenga re
lación con lo cómico. 

Charlot, por el contrario, es totalmen
te desdichado: ésta es la cl_ave de su éxi
to cómico, en todos los matices. Desde 
el más grotesco hasta el más finamente 
humorístico. Esta, y no otra. 

Si, por ahora, liuhiésemos de profun
dizar en la raíz de su arte, hallaríamos 
los verdaderos contrastes, c.implicadísi-
mos a veces, desde el amplio de lo exter
no a lo interno—primeros antagónicos— 
hasta los más leves matices, de dificul
tosa percepción. Pero en el arte mismo. 
Sin salir del arte. 

* * 
La sonrisa de Chaplin no tiene nada 

que ver con la sonrisa de la Gioconda, 
que es clásico-renacentista. 

¿Habíamos hablado de Pablo y Vir
ginia? Pues bien: la sonrisa de Charlot 
es una somisa romántica, honda; de los 
ojos, tanto como de la booa; sentimen
tal, frenética; en cierto modo , dostoysus-
kiana. ¡ Tanto se podría hablar " de 
esta sonrisa!... 

En la realidad, sólo he sorprendido es
ta sonrisa ingenua y amarga, débil, do 
ojos azules y buen corazón, en el rostro 
de algunos niños desdichados e inteligen
tes. 

No será el Sbakespeare d'el siglo XX, 
como ha dicho uno. 

IPero, ¡ se podrían hacer • tantas consi
deraciones respecto al arte escénico!... 

Francisco AYAtA 
UA CENSURA HA REVISADO LAS 

PRUEBAS 01 Í8T1 H U M i B O 



DIARIO DE LA MARINA 

EL TEMPORAL DE NIEVES 

la 
SE ORGANIZA EL ENVIO DÉ S 

CORROS 
Los ministros se hallaban reunidos 

anoche, en Consejo, cuando, a las nue
ve y media, recibieron dos telegramas: 
uno, de la Jefatura de ferrocarriles, al 
conde de Guadalhorce, y otro, del gober
nador de Albacete, al general Martínez 
Anido, en los que se daba cuenta de la 
situación en que se hallaban dos trenes, 
bloqueados por la nieve, en la provincia 
mencionada. 

El marqués de Estella, a la salida del 
Consejo, se expresó en estos términos, 
que dan idea de la magnitud del suceso: 

•—Las noticias que acabamos de reci
bir nos han impresionado vivamente. La 
nevada, en la provincia de Albacete, ha 
sido tan copiosa y tan continuada, que 
hay dos trenes bloqueados, pero de mo
do tan absoluto, que se han frustrado 
todos los intentos de auxilio. Se han en
viado otros trenes de socorro, con víve
res y material; pero inútilmente, porque 
no pudieron avanzar. Las máquinas ex
ploradoras tampoco consiguieron llegar 
al sitio de la ocurrencia. 

Y a todo esto—agregó el presidente— 
sigue nevando, y el frío allí es intensí
simo, con lo que nos podemos figurar la 
noche que estarán pasando los desgra
ciados viajeros. 

En vista de todo esto, hemos decidi
do que mañana, en las primeras horas, 
salgan aeroplanos con dirección al lu
gar donde están los trenes, para que 
arrojen alimentos y bebidas a los via
jeros. Yo calculo que los aparatos tar
darán en llegar allí unas dos horas. 

El ministro dé Instrucción pública 
añadió a la referencia del jefe del Go
bierno que los trenes se encuentran cer
ca de la estación de Bonete, y que la 
jiieve alcanza metro y medio de altura, 
arreciando la nevada. El gobernador de 
la provincia ha dispuesto que, a todo 
trance, se hagan llegar víveres a los via
jeros desde Almansa y Albacete. Por 
su parte, la Compañía ferroviaria había 
anunciado que realizaría todos los es
fuerzos imaginables para prestar soco
rro a los bloqueados. 

La escuadrilla de aeroplanos arrojará 
saquitos con alimentos. 

El tren correo Madirid-Valencia 
ALMANSA.—El tren rápido ascen

dente está detenido en esta estación. 
El correo descendente Madrid-Valen

cia está bloqueado por la nieve en la pró
xima estación de Bonete. 

A las cinco de la tarde salió un tren 
de socorro, con obreros, para procurar 
limpiar la vía, a fin de que prosiga su 
marcha el convoy, cosa que no han con
seguido cuatro máquinas que lo empu
jaron. 

Un tren incomunicado en Caudete 
ALMANSA.—Las noticias que se re

ciben acusan la intensidad del tempo
ral. 

Está suspendido el servicio de la red 
de autobuses. En la línea férrea del Me
diodía está paralizado el tráfico. 

En Villena, la nieve alcanza 6o centí
metros; se han hundido varías-viviendas. 

El pueblo de Caudete está totalmente 
aislado. En algunos puntos de la vía hay 
dos metros de nieve. 

Anoche se aventuró a salir el correo 
expreso; no pudo pasar de Caudete. Allí 

han estado diez y seis horas incomuni
cados los viajeros. 

Dos locomotoras que salieron para 
Caudete han tenido que regresar desde 
la mitad del camino. 

El maquinista del correo, que salió tic 
aquí anodhe, con verdadero riesgo, y 
llevando la máquina sola y a gran velo
cidad, luchó denodadamente para dar 
vista al tren detenido, que pedía socorro. 

El momento fué de gran peligro y emo
ción; al fin consiguió entrar en la esta
ción de Caudete, donde la locomotora de 
socorro fué recibida con gran júbilo. 
Los viajeros estaban ateridos de frío. 

Se maniobró rápidamente, y el exper
to y valiente maquinista logró llevar has
ta Villeano al tren detenido, salvando de 
una situación comprometidísima a los 
viajeros. 

El tren correo que venía de Madrid 
está detenido en La Roda. 

Valencia, inccmunicada 
VALENCIA.—De nuevo se halla in

terrumpida la comunicación entre Va
lencia y Madrid. Los trenes están dete
nidos por la nieve en el apeadero de Bo
nete. El expreso de esta noche no se ha 
formado. 

La línea de Alcoy sigue interrumpida. 
El general Primo de Rivera ha envia

do 5.000 pesetas para encabezar la sus
cripción pro damnificados por el tempo
ral. 

En otras provincias 
Las noticias recibidas de Santander, 

Valladolid, Castellón, Almería, Tarrago
na, Segovia, Zamora y otras varias pro
vincias dicen que nieva copiosamente. 

UNA MUJER ASESINADA 
EN ARAVACA 

Cuatro criminales la matan por robarla 
Unos desconocidos penetraron, a las 

siete de la tarde, en una casita de cam
po, situada a un kilómetro de Atavaca : 
asesinaron a la arrendataria.de la miisima, 
Asunción Delgado ; se apoderaron de los 
«ihoiTus de ésta y huyeron después. 

La casita, con eu huerta aneja, es pro
piedad de don Rafael Avila, quien des
de hace tiempo la tenía arrendada a 
Asunción. Cím ésta, que contaha cincuen
ta años, habitaba un hijo suyo de diez 
^.ños y un criadito de quince. Reciente
mente había fallecido el marido de Asun
ción y otro de los hijos del matrimonio. 

Las gentes de la barriada sabían qne 
la viuda poseía algrín dinero, extremo 
que ha corrahorado ana vecina, a la que 
Asunción mostró, a poco de enviudar, 
unas cinco mil pesetas en billetes. 

A las siete de la tarde, Asunción pre
paraba la cena, y su hijo y el criado mar-
ciharon a dar pienso al ganado, alejándo
se hasta la cuadra, que se halla algo dis
tante de la casa. La mujer empozó a gri
tar, y al acudir el niño y el servidor vie
ron que unos hombres, al parecer cua-r 
tro, luchaban , desesperadamente con 
Asunción. 

Aterrados los chicos, huyeron hacia 
una huerta próxima, propiedad del con
tramaestre de una fábrica de perfumes 
de Madrid, y, coano éste no se hallara en 
su domicilio, relataron lo que pasaba a. 
la mujer de aquél, la cual, en unión do 
los muchachos, fueron a Aravaca, po
niendo el hecho en conocimiento de la 
Guardia civil. 

La Benemérita fué al lugar del suceso, 
encontrando muerta a Asunción. La ca
sa se hallaba en desorden, prueba de la 
lucha que debió entablarse entre los 
agresores y la víctima. Los ahorros de 
Asunción no se encontraron, por lo que 
se tiene por seguro que el móvil fué el 
robo. 

Da obscuridad impidió al hijo y al cria-
do reconocer a los malhechoies; apenas 
pudieron dar detalles de los trajes que 
vestían. 

La Guardia civil, el .Juzgado de Kl Es
corial y el Municipal de Aravaca practi-
can diligeneiaS para encontrar a los cri
minales. 

Telegramas de última hora 
Tres obreras aplastados 

SANTANDlER.—Kl puesto de la Guar
dia civil acaba de comunicar al goberna
dor que a consecuencia de un despren
dimiento de piedra en la mina «Desea
da», en el término de Puebla de Cabár-
eenp, han perecido aplastados el oapa-
taz Luis Quintana y los obreros Luis Ri
vera e Hipólito Gagigal. 

L A S PRIMERAS MEDIDAS ANTI-
PORNOGRAFICAS EN ALEMANIA 

En virtud de la nueva ley que acaba 
de aprobar el Reiehstag para perseguir 
la pornografía por medio de la impren
ta y el grabado, han comenzado en Ale
mania las primeras medidas, que han da
do excelente resultado. 

Han sido cogidos verdaderos carga
mentos de libros, folletos, periódicos y 
postales pornográficas, y los autores pa
sarán a responder ante los Tribunales de 
su delito. 

A la campana gubernamental cooperan 
con gran entusiasmo multitud de entida
des, que se han propuesto colaborar en 
la obra magna de defensa de la juven
tud alemana frente a una extensa gavi
lla explotadora de los más bajos instin
tos. 

La mayor parte de la Prensa aplaude 
las medidas adoptadas, y alienta al Go
bierno a perseverar en esta gran empre
sa de regeneración nacional. 

Al tenerse noticia de que el presidente 
Hindenhurg había sancionado la ley an-
tiporuográfica, se le enviaron de toda 
Alemania millares de telegramas de gra
titud y felicitación. 

Tanto en Berlín como en las principa
les poblaciones alemanas han aparecido 
sugestivos pasquines animando a los ciu
dadanos a ayudar al Gobierno a hacer efi
caz la ley. 

G A C E T I L L A S 
D E T E A T R O S 

INFANTA ISABEL.— Todo Madrid 
desfila por este teatro, donde a diario se 
representa, tarde y noche, la nueva y 
graciosísima comedia de D. Carlos Arni-
ches «¡Mecachis, qué guapo soy!», sáti
ra finísima de las costumbres modernas. 

Se despacha en Contaduría. 
ESLAVA.—Hoy, jueves, a las seis, 

estreno del juguete cómico en tres actos, 
de G. Loygorri y González Alvarez, «La-
coma, es un punto». A las diez de la no
che, segunda representación de «Lacoma 
es un punto». 

Los días 4, 5 y 6 de enero, tres únicas 
actuaciones de Cantigas da Terra, en sus 
cantos, recitados y bailes típicos, de los 
HUÍS escogidos de su repertorio. 

Continúa abierto en la Contaduría de 
este teatro, de cuatro a ocho, el abono a 
seis lunes aristocráticos, patrocinados 
por Su Majestad la Reina Victoria y a 
beneficio do la Lucha contra el cáncer, 
que darán comienzo el día 3 de enero. 

COMICO.—Hoy, jueves, a las seis y 
media (vermut de moda), «Oharleston». 
Por la noche, a las diez y media, segun
do beneficio de Luis de Vargas con la 
200 representación de sus celebradas ca
ricaturas escénicas «Charleston». 

Mañana, viernes, a las seis y media, 
estreno de la comedia en tres actos y en 
prosa, original de los aplaudidos autores 
Antonio y José Ramos Martín, «Los mo
zos bien». Por la noche, a las diez y me
dia, 201 representación de «Charleston». 

Contaduría, de cuatro a ocho. 
ROMEA.— Ultimas actuaciones de 

Conchita Piquer. La hermosa «estrella» 
de la canción, la que llena a diario este 
teatro, teniendo que cumplir contratos ya 
firmados, celebra sus últimas actuacio
nes poniendo en escena sus más grandio
sas creaciones y luciendo su belleza, ar
te y «toilettes» extraordinaras. 

Todos los días gran éxito de risa de 
Pepe Moncayo, Ornat y Lepe con las 
esculturales chicas de Romea, en los 
«sktohs» «Sanatorio modelo» y el pronto 
centenario «Lo que cuestan las muje
res», cuyo «oharleston» se baila cinco y 
seis veces todos los días. 

No dejará de reir en los intermedios 
con Alady. 

CHUECA.—«La aldea de San Loren
zo».—El próximo viernes estreno en este 
teatro de la adaptación del famoso melo
drama así titulado. Sigue proyectándose 
la de gran éxito y ambiente madrileño 
«La Trapera». 

Nuevo empresa r io 
El Sr. D. Mariano Rodríguez Herrero, 

acaudalado propietario vallisoletano, se 
ha encargado de la explotación de la Pla
za do Vista Alegre (Carabanchel) duran
te cuatro años. 

Los proyectos del Sr. Rodríguez He
rrero son magníficos. Se propone cele
brar buenas corridas de toros y novillos 
y, como consecuencia lógica, adquirir re-
ses de buenas ganaderías y contratar 
íliestros que lo merezcan. 

B I B L I O T E C A S 
Y M U S E O S 

Horario de otoño, invierno y primavera 
1926-27 

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos 
se encuentran abiertas todos los días la
borables las siguientes : 

ESCUELA DE SORDOMUDOS 
DE CIEGOS (Castellana, 63), de cato, 
ce a veinte. 

REAL ACADEMIA DE LA HIS'i 
RIA (León, 21), de quince a diecinueve. 

ARCHIVO HISTORICO NACION A i 
(paseo de Recoletos, 20), de ocho a ca
torce. 

ESCUELA SUPERIOR DE ARljUI 
DUSTRIAL (Embajadores, 88), de ocho 
a catorce. 

FACULTAD DE DERECHO (San Ber
nardo, 59), de ocho a catorce, y los do-
mmo-os, de diez a trece. 

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL (Serrano, 13), de diez a diez y seis. 
Los domingos, de diez a trece. (La con-
culta de libros requiere autorización del 
jefe del Museo.) 

FACULTAD DE MEDICINA (Atocha, 
número 104), de ocho a catorce. Los do
mingos, de diez a doce. 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LE
TRAS (Toledo, 45), de ocho y media a 
catorce y media. Los domingos, de once 
a trece. 

BIBLIOTECA NACIONAL (paseo de 
Recoletos, 20), de nueve y media a diez 
y siete y media. Los domingos, de diez 
a trece. 

ESCUELA INDUSTRIAL (San Ma
teo, 5), de diez a trece y de diez y sie
te y media a veinte y media. Los do
mingos, de diez a doce. 

TALLERES DÍE LA ESCUELA JN-
TECTURA (Estudios, 1), de nueve a 
doce y de diez y seis a diez y nueve. 

MUSEO DE CIENCIAS NATURA
LES (paseo del Hipódromo), de ocho a 
catorce. 

0 . z . 0 . 
ÍE C0NE HYGIENIQUE i | i Grandes Almacenes 

El mejor desinfectante conocido Conde de Romanones, 8 7 6 
M A D R I D 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA (Fe
lipe IV , 2), de ocho a doce. 

ESCUELA DE VETERINARIA (Em
bajadores, 70), de nueve a quince. 

MUSEO DE REPRODUCCIONES AR
TISTICAS (Alfonso X I I , 58), de ocho a 
doce y de quince a diez y siete. 

JARDIN BOTANICO (paseo del Pra
do, 11), de ocho a catorce. 

BIBLIOTECA POPULAR DEL DIS
TRITO DE CHAMBERI (paseo de Ron
da, 2), de diez y seis a veintidós. Los 
domingos, de diez a trece. 

MINISTERIO DE HACIENDA (Alca
lá, 7), de nueve a catorce. 

BIBLIOTECA POPULAR DEL DIS
TRITO DE LA INCLUSA (ronda de To
ledo, 2), de diez y seis a veintidós. Los 
domingos, de diez a trece. 

BIBLIOTECA POPULAR, DEL DIS
TRITO DE BUENA VISTA (Don Ramón 
de la Cruz, 60), de diez y seis a veinti
dós. Los domingos, de diez a trece. 

E S P E C T A C U L O S 
ZARZU'ELA.—Función décimosexta de 
abono, décima del turno de noche.—A 
las nueve y media en punto. Otelo, por 
el gran tenor Pedro Lafuente. 

COMEDIA.—A las seis y a las diez y 
cuarto. Los extremeños se tocan. 

COMICO.—A las seis y media y diez 
y media, Charleston. 

ESLAVA.—A las seis, Lacoma, es un 
punto (estreno). A las diez y media. La-
coma es un punto. 

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y diez y media, ¡ Mecachis, qué gua
po soy! 

LARA.—A las seis y cuarto, Poca co
sa es un hombre. A las diez y media. La 
mujer que necesito. 

CENTRO.—A las seis y cuarto y diez 
y media. El último mono. 

FO NT ALBA.—A las seis y a las diez 
y media. La mariposa que voló sobre el 
mar. 

REINA VICTORIA.—A las seis y 
cuarto y diez y cuarto. Lo que ellas 
quieren. 

CIRCO DE PRICE.—A las seis y a 
las diez y cuarto : Dos grandiosas funcio
nes de Inocentes. Toda la compañía de 
circo y el fakir y el cuento de Pascuas, 
El oso enamorado. Originales inocenta
da*. Véanse carteles. 

ROMEA.—A las seis y diez y cuarto, 
Moncayo. Cbnjuntos lírico-bailables. 
Alady. Un sanatorio modelo (estreno). 
Comitre. Lo que cuestan las mujeres. 
Conchita Piquer. 

CHUECA.—A las seis y a las diez. 
Las barracas y La tragedia de un torero 
(de Rafael Salvador), cantando saetas la 
famosa La Lavandera. 

ALKAZAR.—A las seis y a las diez y 
media, 125 kilómetros. 

FUENOARRAL.—A las seis y cuarto. 
La Cenicienta. A las diez y cuarto. Los 
Reyes Magos o El Nacimiento del Me
sías. 

APOLO.—A las seis y media y a las 
diez y media, El huésped del Sevillano. 

NOVEDADES.—A las seis. La Pasto
rela. A las diez y media. La serrana { es
treno). 

MARITN.—A las cinco. Las mujeres 
de Lacuesta. A las seis y media. Motetes 
y bulerías. A las diez y cuarto, Levánta
te y anda y El espejo de las doncellas. 

FRONTON J A I ALAI .—A las cuatro, 
¡rimero, a pala, Zubeldia y Unamuno con-
ra Quintana I y Ermúa; segundo, a pa-
a, Fernández y Ochoa contra Zárraga y 
?érez. 

CINEMA GOTA.—A las cinco y me
dia. Amor con sustos. Noticiario Fox, 
Guerra a los ratones. El Barba Azul ame
ricano (Lois Wilson). ¡Exito!. Amores 
de niña (Laura La Plante). 

Sindioato #e Publicidad. — Barbísri, 8. 

C a s a f u n d a d a e n 1880 
Teléfono 27-91 M. 

A P A R T A D O D E C O R R E O S 12.063 

Contra la gripe, ei único 

Protege contra toda clase d« infecciones.—De utilidad práctica en loa 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderas, et

cétera Duración, un año.—Olor agradable y constante. 

I, ROLLO, 2.--MADRID 0 . Z . 0 . 

Este importante establecimiento, el mejor surtido de sus similares, es a la vez el que mayores facilidades da para 
fe adquisición de los múltiples artículos de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su extensión, sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas nacionales y extranjeras, joyería, relojería, bisutería, artículos para viaje, máquinas parlantes, et 
cétera, etc. A la vez puede también ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de foda clase de prendas 
de uniforme para los Institutos de 'a Guardia civil y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre

ros, etc.. etc., etc. 

¡El problema económico para todas las ciases de la sociedad! 
Pídanse detalles a la Casa 



¿ARIO DE LA MARINA 
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I ^ ¿ S F J ? MllSMfflli L E F L A I V E | 
La Chaléassiére, SAINT - ETIENNE 

TALLERES: A la Ghalé«ssiére, SAINT-ETIENNE; a la Bleuse-Borne, 
pres d'ANZIN; á Basse-Yute, pres de THIONVILLE 

Grandes talleres de construcciones mecánicas.—Compreso
res de aire, fijos y móviles.—Calderas multibulares.—Má
quinas de vapor.—Motores de gas.—Turbinas hidráulicas 
tipo Vevey-Chaléassiére —Instalaciones completas de mi ' 
ñas, lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele 
vación y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
p a r í yeso).—Armaduras.—Inhalaciones completas de fun 
diciones y Altos hornos.—Trabajos hidráulicos. —Lamina 

dores.—Máquinas herramientas 

S F . D u r a n d , ingeniera -Apartado 176, S E V I L L A c h a t ó a " | 
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O R I A Y G A L I N D E Z 
C O M P R A Y V E N T A 

De ^lhajas."Relojes.»Máq&iina& de escribir.-*Fotográfica§. 
Pianos.--Pianolas.--Gramófonos.»Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía. 

| c o m p a ñ í a I 
3 ~ • = 

O A D I Z . | 
I Consignaciones I 
| . A d u a n a s X | 
| ;-: Embarques X | 
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SERViGiOS RECULARES 

Linea Norte España-Cuba-México 
El vapor «Cristóbal Colón» saldrá de 

Bilbao el día 18 de diciembre, de San
tander el 18, de Gijón el 19 y de Coru-
üa el 20. 

Linea Mediterráneo-Argentina 
El vapor «Eeina Victoria Eugenia» sal

drá de Barcelona el día 7 de diciembre, 
de Málag-a el 8 y de Cádiz el 10, para 
Santa Cruz de Tenerife, Río de Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires. 

Línea Península-New York 
El vapor «Manuel Arnús» saldrá de 

Barcelona el G de diciembre y de Cádiz 
el 12, para Nueva York. 

Linea Mediterráneo-Venezuela 
Colombia-Pacifico 

El vapor «Legazpi» saldrá de Barcelo
na el día 23 de diciembre, de .Yalencie 
el 24, de Málaga el 26 y de Cádiz el S* 

Linea Mediterráneo-Cuba-México 

El vapor «P. de Satrústegui» saldrá d̂  
Bai'celona el día. 1 de diciembre, de Va
lencia el 2, de Málaga el 4 y de Cádiz 
el C. 

Linea a Fernando Póo 
El vapor «San Carlos» saldrá de Bar

celona el día 15 de diciembre, para Va
lencia, Alicante, y de Cádiz el 20. 

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H . , Radiotelefonía, capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a la altura 

«radicional de la Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por líneas regulares . 
Para informes, en las oficinas de la Compañía: Plaza tíe Medinaceli, 8, Bar 

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 

Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 1 
• 

Clavel, 8.»MAÜRID.--Teléfoi\o 22-86 H. i 
n I 

C O R R E O S ^ e p ^ a c i ó » comple ta | | Peluqu ?ía de señora 

Por D. Ciríaco Rojas, D. Eladio Imou y D. lartín de í eéo | 
- — — — JEFES DEL CUERPO ' 

-: C O L E G I O D E SAN ESTANISLAO :- | 
ATOCHA, 18 - MADRID (Toda la casa) i 

Internado modelo dirigido por DON ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS | | 

Por oficíales españoles y extran
jeros. 

ESPECIALIDAD EN TINTES 
FUENGARRAL, 12, pral. izda. 

Precios 
Pesetas. 

Trates, desde 20 
Masaje y vaporización. . 5 
Ondulación Marcel. . . . 2,50 
Corte de pelo «garíon». 1,50 
Lavado de cabeza. . . . 2 
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| GALERIAS B A Y O N , 5.- A. | 
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FÜENCARR4L, 20 DUP. :-: TELÉFONO 25=24 B. | 

Sección de Raoiotelefonía: piso 
| e n t r e s u e l o . :: Audiciones diarias, | 

de cuatro a O c h o | 

| :: CONSTRUCCION m APARATOS ESPECÍALES :: :: | 

Anuncie usted en el ''Diario de la Marina" 

I 

V i c k e r s , S o n s A n d M a x i m L i m i t e d 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W,—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui 
ñas marinas, blindajes, artillería de todos calibres paia el Ejército 
y la Marina, cmones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleroa de Barrow-in-Fa mea (antes Naval construc
ción and Armaments, G.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje de Sefñeld (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralla doras y municiones de Eritb 
/ Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Pla';encia (Placencia de las ar
mas G.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Ejpafia- fáorica de cartuchos 
metálicos de Birminghan; fábrica ds cañones de tiro lápido y ame 
tralladorás de Stockolm (Sueuia); labot dtorio de cartuchería de gue

rra; fábrica t u JSIorth Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en loa astilleros de di-
Furnesa: «San Paolo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 cabaUos, para Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi>, cruceros tipo «Scout», 
claae de 3.200 toneladas y 10.000 cabaos, para el Gobierno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 16.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katori^, buque de comba
te de primera claae, de 10.960 toneladas y 16 000 caballos para el 
Gobierno japonés; «Jlikasá», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera ciase, de 11.807 toneladas y 12.600 caballofa, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno ingléa). Cambiado de 
nombre, se Uama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.650 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel» y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate, de 18.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», cruceio de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos, «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.960 toneladas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful>, crucero protegido de primera claae, de 
14.600 toneladas y 26.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegi
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidoa en dichoa aatilleros: «Empresa of India», «Em
presa oí China» y «Empreaa of Japón», 8.000 toneladaa y 10.000 
caballos. Además, desde el año 1873 hasta ]a fecha se han cons
truido 70 buques de distintas clases. 
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LA NUEVA ESCOPETA DE CAZA CON PIEZAS INTERCAMBIABLES 
de l a M a n u f a c t u r a M e c á n i c a E i b a r r e s a de 

S Víctor Sarasqueta- Eibar (España) 

C 5 

C 3 

03-
es 

e=3 
Se distingue por sep 

La más sólida por su constracciÓH , 24 
La más perfecta por su sistema 

^ - , 
SE3 L a más económica en su precio O1 

No comprar sin conocer antes esta gran novedad de creación nacional; e» iniciar uo 
t nhorro que representa su compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revista 
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D I A R I O 
de la 

/ , NA 
PUBLiCtDAD 

í ANUNCIOrf ESP AIS OLES, 
wá En la plana cuarta: TREIN

TA CÉNTIMOS línea.f 
En tercera: SETENTA Y 

S.CINCO CÉNTINOS¿¡~^" 
g RECLAMOS ESPANO^ 

LElS.—iNotieias y artí
culos iudustriales: En 
segunda o tercera pla-

y na: UNA PESETA CINCUEN 
*A CÉNTIMOS| 

Noticias, artículos finan
cieros y comunicados, 

precios convencionales, j 

A H E M O 

La marca mas acredi» | 
fada de fabricación | 

alemana. i 

transformadores, ¡ 
Cascos, Reostatos, j 

Rectificadores :- | 
Representante para España: | 

Eugert Runde ¡ 
PíntO (prcia Madrid). | 
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I H p m Í P I Especial de preparación para el Cuerpo de Correos 1 
| C I U C ; I I I I O . rTreparad^^^^^^ Judicatura, Abogados del Estado, Cuerpos Jurídicos; f 

^ ó i r i r a " « ^ ^ ^ ^ en ^ \ ^ a 7 Aoo-aao y ios ael Bachillerato :-: Maeniflco inte 
y c o ^ n d e n m ^rector don TOMAS SECATE, abordo y .STGO^ 
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